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 4.3.- Relación de monedas extranjeras. 
 
 El valor absoluto de la diferencia entre los ac-
tivos en moneda extranjera o sujetos a reajustes que deben 
calcularse según las variaciones del tipo de cambio, y los 
pasivos en moneda extranjera o sujetos a reajustes por el ti-
po de cambio, no podrán superar el 20% del capital pagado y 
reservas. En esta relación se considerarán los seguros de 
cambio que se mantengan. 
 
 
 5.- Provisiones por riesgo de crédito y castigos. 
 
 Para la constitución de provisiones por riesgo de 
crédito y castigos de la cartera de factoraje, las sociedades 
filiales deben utilizar los criterios aplicables en su banco 
matriz, establecidos por esta Superintendencia en los Capí-
tulos 7-10 y 8-29 de la Recopilación Actualizada de Normas 
para bancos.”. 
 
 
 6.- Provisiones por riesgo-país. 
 
 Cuando se trate de deudores domiciliados en el 
exterior, las empresas de factoraje deberán constituir las 
correspondientes provisiones por riesgo-país de acuerdo con 
los criterios que debe seguir su banco matriz en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Capítulo 7-6 de la Recopilación Actua-
lizada de Normas. Para el efecto, las filiales deberán ate-
nerse a la clasificación de los países efectuada por su 
matriz. 
 
 
 7.- Calidad de deudor para la aplicación de los 

límites de crédito consolidados. 
 
 Para efectos de los límites de crédito del artí-
culo 84 de la Ley General de Bancos, que debe cumplir la ins-
titución financiera matriz en forma consolidada con sus su-
cursales y filiales, en las operaciones de factoraje no exis-
tirán deudores indirectos, debiendo considerarse como deudo-
res directos a los obligados al pago de los documentos que se 
cedan sin responsabilidad y a los cedentes en el caso de 
cesiones con responsabilidad. Sin embargo, para aplicar el 
límite global de crédito a deudores relacionados de que trata 
el N° 2 del artículo 84 de la Ley General de Bancos y el N° 3 
del título III del Capítulo 12-4 de la Recopilación Actuali-
zada de Normas para bancos, se sumarán como deudas indirectas 
las obligaciones de pago que tengan las personas relacio-
nadas, por las facturas cedidas a la filial de factoraje con 
responsabilidad del emisor. Esas deudas indirectas se compu-
tarán sólo para aquel límite global y siempre que los ceden-
tes no sean, a su vez, personas relacionadas con la institu-
ción financiera matriz. 
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 8.- Prevención del lavado de activos y del fi-

nanciamiento del terrorismo. 
 
 
 Las empresas de factoraje, filiales de bancos, 
deberán constituir un sistema de prevención de lavado de ac-
tivos y de financiamiento del terrorismo, para lo cual deben 
cumplir las disposiciones aplicables a su banco matriz, 
establecidas en el Capítulo 1-14 de la Recopilación Actuali-
zada de Normas. Asimismo, deben tener presente la obligación 
que les compete, según lo dispuesto en el artículo 3° de la 
Ley N° 19.913, en el sentido de informar a la Unidad de 
Análisis Financiero cualquier operación que, en el ejercicio 
de su actividad, les resulte sospechosa según los términos de 
esa ley. 
 
 
 Los principales componentes de este sistema de 
prevención de lavado de activos y de financiamiento del te-
rrorismo deben fundarse en el concepto de “conozca a su 
cliente” y dicen relación con: a) la existencia de un marco 
de políticas y procedimientos; b) el conocimiento del clien-
te; c) la presencia de un Oficial de Cumplimiento; y, d) la 
creación de un Comité de Prevención. 
 
 
 También deberán contar con las herramientas para 
la detección, monitoreo y reporte de las operaciones conside-
radas inusuales; mantener políticas definidas relacionadas 
con la selección de personal y su capacitación y tener un 
código de conducta y una función de auditoría interna. 
 
 
 Para el cumplimiento de los requisitos menciona-
dos en los párrafos precedentes, podrán utilizarse, de acuer-
do al tamaño de la empresa, los mismos procedimientos, compo-
nentes y herramientas del banco matriz. 
 
 

______ 
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